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Suplentes

llmos. Sres. Direclur(';-; generales de Bellas Artes y de PersonaL

Lo digo a VV. lI. pal'a su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 tb noViOlllU¡'O de 197L--P. D., el Subsecretarío,

Ricardo Diez.

ORDEN de 12 de noviemóre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar la, oposición
libre para cub.rir la plaza de Profesor de entrada
de ~Preparación elemental cenimic(J» de la Escuela
de CerámiCa de Monises {Valencia}.

VfLLAR PALASI

CQnocjj,ljento
niíos.
1971.

Lo digc, 8: V. ,;U

Dios .gl.':JcJ'
rvrudrid 12 ík no"!; il'¡

PresidenJe: Excelentísimo señor don .Juan de Contrcras y Ló~

pez de Ayala, Académico de Bellas Artes.
Vocales· Profesores de termino de designación automática:·

Don Antonio Bosch HenIández, de la Escuela de Cerámica de
Manises, y don Camilo Fenoll Alás, de la Escuela de Cerámica
de Manises.

Vocal Profesor de entrada de designación automática: Don
Luis Ferrer Olmos, de la Escuela de Cerámica de Manises.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación: Doña María Luisa de las Heras Media
vilJa, de la Escuela de Cerámica de Madrid.

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Lafuente Ferra
rL Académico de Bellas Artes.

Vocal Profesor de término de designacioll automática- Don
Francisco CoslelJ Landete, de la Escuela de CeramlCa de Ma
nises.

Vocal a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educ~
ción, Don José Maria Royo Martínez, de la Escuela de Cera
mica de Manises.

Vocal Profesor de entrada de designación automática: Don
Manuel Alvarez Agudo, de la Escue1a de Cerámica de Madrid.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Conse·
io Nacional de Educación! Don Manuel GÓme? Güeto, de la
Escuela de Cerámíca de Madrid.

[lmo. Sr.. Dc conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamentc. de JO de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Minist.erio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 2 de julío
de ¡970 (, Eoledn OfíciaJ del Estado. de lB de agosto) para la
nrovisión en propiedad de [a plaza d: Profesor agregado de ..Filo~
íogia gringa» de la Facultad de Filosofía y Let~as de ]a .nueva
Universidad Autónoma de Barcelona, que estara constItUldo en
la siguionte forma;

Presidenlc: EXC('ientbilllo seí'lor don tvf¡¿u'iano Bassols de Cli
mento

Vocales: Don Martín Ruipórez Sánchez, don Jesús Javlor de
Hoz Bravo, don Jase AJsina CIota y don Luis <?il Fernández, Ca~
tedrátJcos de la UnlYorsidad de Madrid el pnmero y el cuarto,
de la de SaIB.,manca el segundo y de la de Barcelona el tercero.

Presidente ~,UpJcJlt8' Excelentísimo señor don Manuel Fernal1
dcz·Galillno Fprnúndez.

Vocales suplo:ncs Don Fnmcísco Rorlriguez Adrados,. don
J' -~,s Lens Tuero, den Virgilío Belarano Sancbez y don ISIdoro
7vfuñoz Valle, Cai('rJr{it.ico~ cie las Univer&idades de Madrid, Gra
nada, B''.n::elol1a \. i'rcú:,;or ,)Gl"cgado de ivfmirid, l'espcctivrun en1.e.

Los VC'c".~c-,; d·, ,'!;te Trib"mal figuran nombrados en el orden
que serl;¡l8. el !:\l; ,('l"o pl"imero dD la Orden de 30 de mayo de [966.

OJWr;l\¡' de 12 de noviembre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el c:mcuT!'o
oposidón a la plaza de Profesor ag.regad;ü de "F~lo~
logia griega» de la Facultad de Ftlosoha y Letras
de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

JllllOS Sres· Cc-l1von;'lda por Orden mini510rial de 5 de mayo
de J971 oposicion libre pHra la provisión do la plaza de Profesor
de entrada de ,'Prepamclón demental cccámica» de la Escuela
de Cerámica de tlanÍSos (Valencia) y vistas las propuestas en
terna formuladas por el Consejo Nacional de Educación para la
designación de los Vocales especializados y la de un Profesor de
término suplente del correspondiente Tribunal,

Este r.Ainistnr"Ío ha re,;uelto designar para juzgar la expresada
oposición al siguiente Tribunal:

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el ci'ribunal, unl1
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramien
to, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en el
articulo .57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de nca
tamiento a lo~ Principios Fundamentales del Movinü€'¡ll,o Nacío"
nal demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

IX. Toma de posesión

1.0 ParUda de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro ":::::mtral de Penados y Rebeides.
4,° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquic..J que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación debern ser expedide: por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional, o por cualquier oUo con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación do huber
cumplido el Servicio Social o de est.ar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los númcros tercero y cuarto debe
nín estar expedidos dentro de los tres llleses antf!riores a la fe
cha en que termine el plazo de presentación

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re,
unir les condiciones exigidas en la presente convocat.oria, se PO
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

Quienes dentro del plazo indicado< y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nomo
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiciu
de la responsabilidad en que hubieran podido íncurrir por false
dad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seilalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Las aspirantes propuestos que tengan la condición de funciú
narios públicos estarán exentos de justificar documentalment8
las corrdjciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio t1 Organismo de que dependan acreditando su condición v
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días Í1abilns
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

VIII. Presentación de docu.mentos

26. La convoca;,oria y sus bases, y cua¡üos act.os adrJJini.sit'a
tlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser' impugnados por los interesados en los casc's y en la formd
establecidos en la Ley de Procedimiento Admmbtrati\'o.

27. Si se produjeran en lo sucesivo carn.bios oficiules en le.,
planes de estudio de las respectivas Facultades o ,,;' \l', ','~t¡·uc

tlll'U org<:mlca de la enseñanza en espec,,¡j ck, los ¡j,>. >,¡W'llOS
universitarios, Jos Profesores designados fwc!r'i.n ad~'(Titos

por el Ministerio de Educación y Ciencia, E1é~(j;, l¡;','lcn moti.
vada, al desempeño de la LÍscipJina que hnYH \';:'¡Ü~:·) susLiluir
o fl. dosnrrollar la que tenían dentro de S'~ Unívet·si(LH.i

los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión r'~ la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto do la provisión el Tribu·
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos, dentro de la condicibn c5tablecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les ira llamando por el orden
que ocupen en la list.a formada en virlud de dicha votación para
que eliían plaza entre las vacantes ya por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia forrytal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuc~Ao.

apelando, si fuera necesario, a la votación ent.re jueces.
Hecha la elección nor los interesados, o por el Tribunal en el

caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propuesto
para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la rubo
mn, y en el término de tres dias a partir de la fecha de aquélla
será elevad::! con el expediente del concurso-oposición, por e:
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educuctón y Ciencía

Madrid, 8 de noviembre de J971.-EI Director general de Uni
ver~idades e Investigación, Enrique Costa Novella,


